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ALTERNATIVA DEMOCRÁTICA SINDICAL EXPRESA SU SOLIDARIDAD CON 

CAMIONEROS DE SAO PAULO, BRASIL  

Los trabajadores de las américas expresaron su solidaridad con las reivindicaciones de los 

camioneros de Brasil quienes desde hace cinco días protestan por el abusivo aumento del 

40 por ciento en los precios de los combustibles. 

 ADS está de acuerdo con nuestro sindicato afiliado Força Sindical en que los 

desmesurados aumentos de los precios de los combustibles afectan a los transportadores, 

que necesitan dos millones de litros de Diesel diarios para abastecer la flota que atiende al 

85 por ciento del transporte público y a la población en general. Alternativa Democrática 

Sindical respalda la decisión Abcam, el sindicato que representa a los camioneros, filial de 

Força Sindical de mantener la huelga que amenaza con generalizarse y extenderse al 

transporte aéreo y la entrega del correo.  

De acuerdo con Força Sindical, en Sao Paulo, los puestos del interior y del Valle del Paraíba 

comenzaron a quedarse sin combustible en las bombas mientras que, en Río de Janeiro, 

el diesel no llegó a los garajes de autobuses; entre tanto, largas filas se aprecian en los 

puestos de distribución de combustibles. La huelga continuará indefinidamente pese a que, 

en la tarde del miércoles, Petrobrás decidió reducir en un 10 por ciento el valor promedio 

del diesel comercializado en sus refinerías, medida que aún no llena las expectativas 

reivindicativas de los transportadores.  

Alternativa Democrática Sindical de las Américas acompañará permanentemente a los 

compañeros camioneros brasileños hasta lograr la justa reclamación en torno de la 

reducción de los precios de los combustibles.  
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